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L u leyes, uniónos y anuncios qao hayan do insertarse 
Ю l o s l* -..erint-. ,«•:. i . . . . r s «»« han de mandar al Jefe Po
éti) respojtivo, por cuy> ojnluato se pasaran a los 
gditoros di) los moucioiíados periódicos. 

(Real orden de AbHl.de 1839.) 

ч. p n M i r : i (oda* lo* diasi excepto loa domingo*. 

DE DA PROVINCIA DE М А Б Ц Ю 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de giaistros 

S S . M M . el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
«ontinúan en esta Corte sin no
?edad en su importante salud. 

Uioisteric da Instrucción púdica 
Y D E L L t S A R T E S 

EXPOSICIÓN 
8BÑ0R: Habo un tiempo en que, para 

ii?DÍ(lodr con gráfica frase el extenso 
poderlo de uno de los Angostos ascen

dientes de V. M., se dijo «que en los do

mlnios del R;y de 10>ряП i no se ponía 8[ 
8ol>. 

La hiperbólica frase tuvo una exact i 

tud muy pasajera en la realidad mate

rial, pero enoetTiiba un profundo sentido 
profetice. 

Reveses de la fortuna, exptaolones i m 

I poesías por la Provldenoia, eamplimlen

I <o fatal de le.yes historio is, que ningún 
Pueblo, oualqulera q u e hay t sido eu 
fundeza, ha logrado eludir, vinieron re

duciendo *qu4l Imoerio, producto del va« 
y la oon^ulat i, a los limites de su o u 

* * 7 d e s u hogar primero?; pero Junta

mente oon t q i a l a grandeza, qus a b a r 

c a el planeta, extendióse por él la oi

lllz&olóo qu<* el genio espaftol sembrara 
ícomo principal arma suya, la lengua 
*

, n que ensenamos a otros pueblos A 
*

e

«r y a entenderse en el oomerclo de 
*olviii2 í o¡ó., y o n o l o a m i Q 0 del pro

meto, qued indo tan proolado dou oom° 
fcttnne r..ounrdo de aquel esfuerzo, del 
^Mftoio oon qu'J nuestra sangre l leva

*
0 < Por los ámbitos de la tierra, y re

?r

*seQtindo la expanslónde nuestro Idio

Imperio espiritual y civilizador, 
J¡*

 e l Sol Iluminará siempre oon no Inte

^ P i d a luz. 
r

«ieay j 0 y f t estimabilísima, oinoelnda 
í l * *

1

* Preolosa habla que civilizó oon

y .
 a t f t $ enteros, pr.ídují el genio de Cer» 

^
 e > Qn libro que simultáneamente sa

2 * ° h »y en castellano millones de en

l e n t o s , y que traduoldo á ouantoe 
I^J^*

8 8 6 nublan sobre la tierra, es por 
УЬь\ '°

8 n r ) m

b r e s oultos admirado como 
*4atj '

г < 5 о , 0

°
 d e , a alooada fantasía j 

И ц̂
 C o 0( )

rr<.otor del prosaísmo mate
t a

» biblia del humorismo, centón 

¡u 1* * ^ *
l t r i m e t t t r o

. 18 «4 semestre y 2 8 5 0 por on чЯо 
SeMmiten.Moripoionoa.n Madrid, on U AdimnUtrao'ón d e l C . V ^ 

t e t r i * I T T -
 n

\
m


 a

r
P u o r

'
 d e

 ^ ^ ^ J ^ S l 

Ьая *i 9p°sioionos de
 l t o Autoridades, exceptólas иш» 

seleoto de máximas y dooumentos, c o m 

pendio de erudioióo, gala de discreteos y 
donaires, despertador ameno de la ale

gría, ahuyentador oonstantc del tedio y 
la tristeza. 

A festejar, oon pretexto del teroor Cen

tenario de su publioaoión, al libro y A su 
autor insigne, se levanta alborozada el 
alma de la Patria, recibiendo de todos • 
los países saludos de fraternal regocijo, 
que se elevan oon ella en ooro para la 
universal alabanza, 

No necesita, ciertamente, de monumen

tos quien norrio á labrarse uno impere

dero en el libro mismo que imaginó su 
genio peregrino; pero sí debe sentir la 
Patria agradecida en que tal Ingenio na

d ó la necesidad de oondensar y hacer 
perenne, para enseñanza de los venide

ros, la admiración y el entusiasmo i loi 
presentes días. 

Teniendo la oorteza de interpretar fiel

mente, oon los á ir¡mientos de V. M., los 
de la Nación espafi jla, y esperando que 
oonourran á realzir tan grato homenaje 
todos los pueblos que hablan la hermosa 
lengua castellana, tiene el Ministro que 
suscribe, de acuerdo oon el Consejo de 
Ministros, el honor de someter á la apro 
baoión de V. M. el siguiente proyeoto de 
decreto. Madrid 8 de Mayo de 1905. 

S^ÑOR: 
A L R. P. de V. M., 

Carlos si ir ía Cortezo. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción públioa y bailas Artes, de acuerdo 
oon MI Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo l .° Para oonmemorar la pu

blioaoión de El Iwjonioso Hidalgo Don 
Quijote de la Mancha, por Miguel de Cer

vantes Saavoira, se erigirá en honor de 
este inmortal ingenio un monumento en 
Madrid, costeado por suscripción volun

tarla. 

Art. 2 o Serán invitados á oontribulr 
á dicha suscripción to ioi los pueblos que 
tienen e' oastellano por lengua naoional. 

Art. 3.° Para la oonstruoción del mo

numento se abrirá concurso entre artis

tas españoles, bajo aondioiones que fije 
la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Art. 4.° El Ministro de Instrncolón ptt

blloa y BálKs Artes, oyen lo al Ayunta

miento de Madrid, y consultada aquella 
Academia, fijará antes de la publioaoión 

del oonourso el sitio de esta capital donde 
haya de elevarse el monumento. 

Art. 5 0 Se depositará el produoto de 
la suscripción en el Banoo de Espada, á 

j quien udemás se confiará el servicio de 
recibir en sus cajas las suscripciones, g i 

ros y remesas qu s á este objeto se dest i 

nen. 

Las listas de la susorlpoión se publica

rán en la Gaceta dé Madrid. 
Art. 6.° Una Junta compuesta de tres 

Académicos de la Española y tres de la 
de San Fernando, nombrados por las 
mismas Coporaoiones, se ene irgará. bajo 
la presidenoia del Ministro de Instruo

oión púbüca y Bellas Artes, de la aplica

don de los fundos recaudados y de la di

rección de la obra, publicando también 
cu la Gaceta de Madrid el resultado de 
su gestión. 

Art. 7.° El mismo Ministerio de I n s 

trncolón püblioa y Bellas Artes queda 
encargado de dictar todas las disposicio

nes neoe^arias para el cumplimiento de 
es'.e decreto. 

Dado en el Palacio de la Real Aoademla 
Española á ocho de Mayo de mil nove

cientos cinco. 

ALFONSO 
El Ministro do Instruooióu públioa 

y Bella» Artos. 
Carlos María Cortezo 

ComisióQ mixta de Reclutamiento 
Sesión del 19 de Abril de 1905 

Señores que asistieron: 
Pérez Magnín (Presidente), Lainez 

(Vicepresidente), Izquierdo , Reixa, 
Hévia, Mesa do la Peña y García de la 
Rasilla. 

Abierta la sesión i las nueve en 
panto de la manan i, bajo la presiden

cia del Sr. D. Ángel Pérez Magnín, 
Vicepresidente de la Cornisióu provin

cia), y coa asistencia de los Sres. Vo

cales facultativos D. Baltasar Hernán

dez Briz y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada olActa de 
la anterior. 

Acto seguido, la Comisión procedió 
al juicio de exencionos y clasificación 
do mozos del actual Reemplazo, obte

niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1905 

Hospicio 

Nrira. 190.—Eusebia José Sevilla 
Udaquiola.—Inútil, excluido temporal
mente. 

.Tumor* üuel t» SO c é n t i m a , .le р м е » . . 

193.—Francisco Santos F e r n á n 
dez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

199.—Julio Frutos M a l i o n a d o . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87 d« la Ley. 

202.—Enrique Forrero Alia.—Pon

diente . 
211.—Carlos Soto Rodríguez.—Sol

dado por h^ber resultado dti l . 
215.—Tomás S>riano üfez.—Sol

dado condicional comnrendido ©a el 
caso segundo del art. 87 «le la Ley. • 

218.—Francisco Redondo A n a u t . — 
Utll condicional. 

219.—Eugenio Hueto Pinto.—In
útil. Excluido temporalmente. 

227. — M'guel Sancho C a s a r e s . — 
Talla: 1*534 mm. Excluido temporal
mente. 

228. — Manuel Molina Maestro. — ' 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar ' . 87 de la Ley. 

239.—Antonio Madrid Garc ía .— 
Soldado condicional cena »reti lido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

240.—Aquilino González Calvo .— 
Soldado condicional cnnmrAndido en 
el caso segundo del arf. 87 de la L e y . 

217.—José Isbert Albarruiz.—Pen
diente. 

248.—Alfonso Gómez Si 'gi io.—Sol

dado coudicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87 d> la Ley. 

256.—Manuel Alonso B as —Solda

do condicional compren li i • en el caso 
segundo del art. s7 le la Ley. 

265.—Genar> Carvajal Qu>sada.— 
Reclamóse certiflca<Móa de «sté mozo 
á la Academia de Cab» lería. 

270.— \ntonio López V e l a . — T a 

lla: 1'544 ram. Excluido temporal

mente. 
273.—Francisco Martíu Arrimadas. 

—Talla: 1'522 mm. Excluí lo tempo
ralmente. 

278.—Eluardo Tejada 0>icía.—Iu
dtil. Excluido totalmente con a r r e 
glo al caso segando del art. 80 le la 
Ley. 

¿70—Teodoro Anglada Bildornero. 
—Útil condcional. 

294.—Luis Runos W utrmjrsen.— 
Reclámese certificación ál . i Vcadetnia 
de Caballería. 

299.—José Luis V á z i u e z Uolríguoz. 
—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*547 mm. 

304,—José Mtría Molto de la Torre. 
—Útil condicional. 

305.—Martín Chavarri P « h e l o s . — 
Soldado coudicional co»ni> eadido en 
el caso segundo del art. s? lo la Ley. 
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320.—Antonio Sáez Carril lo.—Sol
dado por haber resaltado út i l . 

325. — Juan Rodríguez Gómez. — 
Talla : 1*510 mm. Excluido tempo
ralmente. 

326.—José López de Mesa.—Reclá
mese antecedentes de este mozo al 
Juzgado del Hospicio. 

327.—Luis Escudero Caniego.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*547 ram. 

332.~Isidro Dodero del Castillo.— 
Útil condicional. 

337.— Juan Malli Jaquete. — Útil 
condicional. 

342.—José Estua Átame.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. 

3é9.—Joaquín Martitegui Ballesta 
ros.—Reclámese certificación de este 
mozo á la Academia de Infantería. 

350.— Alfonso Mora Guio. — Útil 
condicional. 

357. — Quintín Esquerobre Sáez.— 
Soldado por haber resultado útil. 

361.—Juan Sánchez Oliva. —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. £7 d é l a Ley. 

Hospicio 
Núm. 363. - Luis González Henry.— 

Talla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

14.—Vicente Santamaría Núñez.— 
Reclámese certificación de este mozo 
al Superior de la Orden de Hermanos 
de la Doctrina Cristiana. 

92.—Segismundo Cereceda Martí
nez.—Soldado por haber obtenido la 
talla de 1*583 milímetros. 

alzada ante H Ministerio de la Gober
nación, si no estuviesen confoimes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual so dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente Acta, que llrman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les, conmigo el Secretario de que cer
tifico = V . ° B.°=E1 Presidente, Pérez 
MagnIn.= El Secretprio, S. Viñals . 

188.—869. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 3.—Victoriano Canluol Lucio 

—Inút i l . Excluido temporalmente. 

Perales de Tajufta 
Núro. 3.—Damián Carrasco Sánchez. 

-—Soldado io r haber resultado ú t i l . 

Valdaracete 
Núm. 8.—Dionisio Montes Sánchez. 

—Inú t i l . Excluido temporalmente. 

Bustarviejo 
Núm. 5.—Valfutíu Díaz Navacerra-

da.—Soldado por haber resultado úti l . 

Nawrredonda 
Núm. 1.—Eugenio González Fernáu-

dez. —Soldado por haber resultado 
út i l . 

Torrelaguna 
Núm. 4.—Martín Page López.—In

útil. Excluido temporalmente. 
Cenicientos 

Núm. 2.—Pío Leocadio Díaz Am-
puero.— Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Reemplazo de 1902 
Hospicio 

Núm. 223.—Francisco Díaz do R u e 
da.—Inútil. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
Ja Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido en 
este día á verificar las operaciones de 
reclutamiento, si tenía la absoluta se
guridad respecto á que lo- mismos, ó 
sus padres, hermauos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas en 
cumplimiento de lo que dispono el ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente*por dichos 
representantes, los cuales identifica
ron la personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone ol art. 124 de la Ley y 
123 del Rt giamento, su hizo presente 
en cada caso á todos los interesa los el 
derecho que les asiste de recurr ir en 

.flyuntaiiuentos 
Majadahonda 

Hallándose formado por cate Ayunta
miento y Junta municipal el oportuno 
expediente para !a enagensolón de las 
inscripciones intransferibles y resguardo 
de la Caja general de Depósitos, que po
see esta Con oración,al objeto de emplear 
dichos fondos procedentes de Propios en 
las obras de oonducoión de aguas pota
bles A esta localidad, cuyo proyecto y 
expediente técnico se baila ya aprobado 
por el Exorno. Sr. Gobernador oivil de 
esta provincia, se anuncia al público por 
el presente que aquél se baila de mani
fiesto por término de diez dias, á contar 
desde la publicación de este edioto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
oir é informar cuantas reclamaciones se 

, formularen y á los efectos de la Instrno-
! olón de 2 8 de Julio de 1 8 8 2 . 

Majadahonda 2 9 de Abril de 1 9 0 5 . = 

P. S. M., Maroelino Merino, 8eoretario.= 
El Alcalde, Natalio Gala. 

1 9 2 . — 1 6 . 

V i l l a de l Pra do 
Extracto de los acuerdos tomados por 

Ayuntamiento y Junta municipal de Aso
ciados durante ol primer trimestre de 1905. 
que se remite para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cum-

t)limiento á lo prevenido en el art. 109 de la 
ey Municipal. 

Extraordinaria de 4 de Enero de 1905 
Se aprobó el alistamiento de mozos 

de los jóvenes correspondientes al 
preseute año. 

Ordinaria del día 7 
No se celebró por falta de número 

de Sres. Concejales par poder tomar 
acuerdo. \ 

Extraordinaria del día 11 
Se aprobó el acta de la última ce le 

brada. 
Fueron nombrados el Sr. Alcalde y 

Becretario en ceraisiúu para pasar i la 
capital á gestionar ol despacho d dos 
instancias qu" so tienen llevadas al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

Disponiendo que al Secretario se le 
facilita cantidad suficiente para la a-1-
quisicióu de papel sellado y sellos 
para los trabajos do la oficina. 

Se aprobó el extracto de acuerdos 
del cuarto trimestre de 1904 y se dis
puso su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Quedó autorizado el Sr. Alcalde 
para adquirir 25 cajas de petróleo con 
destino al alumbrado público. 

Se dio cuenta de una instancia sus 
crita por D. Severiano González de la 
Casa, solicitando autorización para 
a r reg la r ol camino del Turco, y se 
acordó concederla en la forma que se 
expresa, disponiendo so le deu las 
gracias por esta exponlaueidad. 

Dia 14 
No se celebró por falta de número de 

S r e s , Concejales para tomar acuerdo. 
PiaXI 

Tampoco se celebró por no asistir 
número suficiente de Sres. C m c >jales. 

Día 28 
Se aprobó el Acta de la sesión ú l 

tima. 
Se acordaron los aprovechamientos ! 

forestales de la Dehesa del A la mal
para el año do 1905 1006, disponiendo | 
se remita la propuesta alSr, Ingeniero. 

Fué acordado el que al Depósito mu
nicipal se le satisfaga el 1*50 por 100 
de premio que tiene asignado de las 
cantidades hechas efectivas en el pe
ríodo ordinario de 1904. 

Se dispuso qué el importe de las 25 
cajas de petróleo que se han traido 
para el alumbrado público, sea satis
fecha. 

Que para < l ; ño actual se hagan las 
suscripciones á la Gaceta de Madrid, 
BOLEIIN OFICIAL, y Boletín de Admi
nistración Local y Pósitos, satisfacien
do el importe de las mismas. 

Que la cantidad á que ascienda la 
modelación adquirida, sea satisfecha 
cen cargo al respectivo capítulo. 

Se dio cuenta de la de medicinas 
presentada pnr el farmacéutico del 
distrito de la Plaza en la parle á que 
alcanza la cantidad que hay como cré
dito en el prosupuesto para su pago, 
roferente al cuarto trimestre de 1904, 
la cual fué aprobada y dispuesto el 
abono de la cantidad que representa. 

Se acordó la adquisición de la cera 
que sea necesaria para la festividad 
de la Candelaria, según la costumbre 
de años anteriores. 

Fueron acordadas las sesiones en 
que se ha de dividir el término para 
la Junta municipal en el presente año. 

Se acordó que con el fln do que no 
so .-minoren las aguas de las fuentes 
públicas, sean reparadas éstas, facul
tando al Sr. Alcalde para que dispon
ga lo conveniente al objeto de su r ea 
lización. 

Se dio cuenta por el 8r. Alcalde y 
Secretario de las gestiones practica
das en la capital acerca de lo que se 
acordó en la sesión del 11, disponien
do se les abouen los gastos que con 
tal motivo han suplido. 

Fué nombra lo perito tallador p a r a 

la medición de mozos del presento 
reemplazo y de antertoies que l 0 

cesiten, al Sargento licencíalo del 
Ejército, José García Zarate. 

Día 25 

Extraordinai ia del día 29 
So practicó la rectificación del a l is

tamiento de los mozos para el Reem
plazo del presente año. 

Ordinaria del día 4 de Febrero 
No se celebró por falla de número do 

Sres. Coucejales para tomar acuerdos. 

Día 11 
Se aprobó el Acta de la última celo" 

brada. 
Se acordó que el sábado 18 del ac

tual tenga lugar el sorteo de la Junta 
Municipal do asociados. 

Que la mitad de la cantidad que 
hay,a costado la cera adq irida para 
la festividad de la Candelaria sea sa
tisfecha, puesto que la otra mitad es 
do cuenta del Depósito. 

Fueron acordados los aprovecha
mientos forestales del Centro del Nor« 
te tara el año do 1904 1906, dispo
niendo la remisión de la propuesta al 
señor Ingeniero. 

Se practicó el acto de rectificación 
definitiva y cierre >l.-l alistamiento de 
mozos. 

Extraordinaria del día 12 
Se practicó el sorteo de mozos de 

los correspondientes al reemplazo a c 
tual. 

Día 18 
So aprobó el Acta de la anterior. 
Se verificó el sorteo de la Junta 

Municipal do asociados, conforme es 
taba auunciado. 

Se acordó satisfacer la gratificación 
acostumbrada á los niños que han 
practicado la extracción de bolas del 
sorloo de mozos. 

Se aprobó el Acta de la anterior 
Se acordó la designación de lócale 

en que han de constituirse las Mesa* 
electorales para la elección de Din» 
tados provinciales. 1 

Dia 4 de Mamo 
No se celebró por falta de número 

de Sres. Concejales para poder tomar 
acuerdo. 

Extraordinaria del dia 5 
Tuvo lugar el acto dol llamamiento 

y declaración desoldados de losjóve-
nes del presento Reemplazo y h r e „ 
visión de los de años anteriores, coQ. 
forme á lo mandado Gu la vigeutoley 
de Reclutamiento. 

Ordinaria del dia 11 

Se aprobó el Acta do la última. 
Se concedió medicinas de benefi

cencia por la enfermedad q u e se 
halla padeciendo, al pobre enferma 
Lopo González. 

Se acordó que pon cargo al capítulo 
respectivo, se satisfaga al perito talla
dor, la gratificación de costumbre por 
la medición de los jóvenes del presente 
año y de reemplazo* anteriores. 

So dispuso proceder al arreglo y 
empedrado de las calles públicas que 
quedaron peuJientes del año anterior 
hasta donde alcanzo la cantidad qae 
hay presupuestada. 

So dio cuenta al Ayuntamiento por 
lectura íntegra do la resolución del 
Excmo. Sr. Gobernador en el recurso 
do alzada que interpuso D. Ramón de 
Vega contra acuerdo de la Corpora
ción de 2 do Julio de i 901. 

Se nombró en comisión á los Con
cejales D. Baldomero Lázaro y D. Hi
pólito Corral para que vean dónde ha 
colocado el representante de ü. Ra
món de Vega unos palos en la colada 
del camino de Móntrida, que ha sido 
deunnciado por un guarda particular. 

Día 18 
Se aprobó ol Acta de la anterior. 
Se concedieron medicinas de bene

ficencia por la enfermo lad que pade
ce el vecino Mariano Sáuchas Moli
nero. 

Extraordinaria del dia 19 
Se continuó con la declaración de 

soldados, resolviendo los casos qiw 
quedaron pendientes en 5 del actual» 
referentes á los jóvenes del año * f ' 
tual . 

Ordinaria del dia 25 
Se aprobó el Acta de 11 auterior. 
Se concedió permiso al Sr. A W J 

para ausentarse dol pueblo por , m . 
de ocho días, sin fljirse tiempo l«J^ 
tado, por obedecer á tener q u e n a c 0 l ¿ , 
uua operación quirúrgica y dep e 0 

del resultado quo obtenga. u # 

Se nombró en comisión al S f l C r ?Tá 
rio del Ayuntamiento para que p * ^ 
Madrid al juicio de exenciones a»1 

Kxcma. Comisión Mixta para lo* 
e s t á s ñ a l o d o el 10 de Abril pr°.x' e[ 

Se acordó tenga lugar a! finaI«" 
mes, el pago de sus sueldos1» á l0., Q\o 
pleados municipales correspo 0 0 ' 
al piimer trimestre. fá\<fi 

Fueron aprobadas las cuenta;s 
gastos hechos en ha comidas ut ^ 
das á los Sres . ínterventores '1»° l f l í 

pusieron las Mesas electo:»^ '^y 
dos distritos ol día ou que se j * 1 | 
ron las elecciones provincial*8 

dispuso su pago. 

Á 
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JUNTA MUNICIPAL 

Sesión de 5 de Enero de 1905 
Se (lió lectura al Acta última la cual 

miedo aprobada. 
Se hizo el nombramiento de Farma

céutico de Heneficencia del distrito de 
U Plaza, á favor de D. Manuel Royón. 

Dia 18 de Marzo 
Fué aprobada la última sesión y 

Acta levantada. 
Se hizo la designación de los pobres 

de Benellct ncia que han do recibir o s -
te auxili" curanto el año de 1905 en 
]08 dos distritos en que está dividido 
este pueblo. 

El precedente extracto de acuerdos, 
fué aprobado por el Ayuntamiento eu 
sesión ordinaria <*e 15 de Abril actual 
y acordado sij publicación eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Villa del Prado 25 de Abril de 1905. 
esHI Al.'aldu accidental, Roberto Re-
guiló. = El Secretario, S. Escudero. 

191 . -9(52. 

Instituto Geográíico y Estadístico 
Afto DE 1905.—MES DE MABZO 

nacimientos y defunciones, clasificadas 
por sus causns, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Nacidos vivos: 
Legítimos 1.188 
Ilegítimos 281 

Total 1.464 
Nacimientos por 1.000 habi

tantes • 
Nacidos muertos: 

Legítimos 
Ilegítimos 

Total 

2'59 

81 
88 

114 

Defunciones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 
Tifas exantemático 
Fiebres intermitentes y oaque-

xia palúdica 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria y crup 
Grippe 
Cólera aslátloo 
Cólera noatras 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges . . 
Otras tuberculosis 
Blfilis 
Cáncer y otros tumores malig

nos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . . 
Enfermedades orgánicas del oo-

razón ' 
Bronquitis aguda 
Bronquitis orónioa 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Brigbt 
Otras enfermedades de los rí

ñones, de la vejiga y de eus 
anexos 

Tumores no oanceíosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la mujer . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer-

. n Peral) 
'"tros Medentes puerperales. . . 

Debilidad oongénita y vieios de 
n conformación 
debilidad Benil 

10 
8 

2 
6 

68 
» 
9 
7 

78 

2 
189 

14 
28 
14 

40 
99 

67 

97 
152 
70 
56 

187 

11 
38 
49 

11 
1 

41 

8 
1 

24 
30 

8uioldlo8 i 
Muertes violentas 16 
Otras enfermedades 222 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 37 

Total 1.691 
Defunciones por i . 000 habl-~~ 

tan tes 2'82 
Madrid 27 de Abril de 1905.=E1 Jefe 

Delegado, Antonio Revenga. 
1 9 1 . - 9 7 2 . 

— ~ 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
En las actuaciones relativas al sorteo, 

recusación, notificación y oitaoión,de los 
Jurados Supernumerarios que han de ver 
y sentenoiar tas cnusas procedentes del 
Juzgado Instructor del Esoorlal, en e\ 
actual cuatrimestre, Ee celebró el sorteoel 
dia señalado, tiendo elegidos por la suer
te les señores Jurados siguientes. 

Cabezns de familias 
D. Francíeeo Esteban García. 

Francisco Pablo Casillas. 
Antonio Torres Alvarez. 
Gregorio Cobas Serrano. 
Fernando Art>fiedo Esteban. 
Pedro Barbero Aguiado. 
Miguel Castillo Valle. 
Vicente Río Queira. 
Emeterio Alean Membrillo. 
Pedro H o r r a n z Lázaro. 
Felipe Berrocal del Barrio. 
Enrique Beltráu'de Calcedo. 
Zacarías Aíarilnez Graoiano. 
José Apaiicio Carrillo. 
Fernando Jorge Sánchez. 
Francisco Sánchez Panaly. 
Blas Parda Herranz. 
Alberto Gil López. 
Dumián Martin Cuenoa. 
Felipe Clemente Sánchez. 

Capacidades 
Don Andrés del Rey Guijarro. 

Francisco Be'.trán Cuesta. 
Alejandro López Birroaal. 
Román Freciano Berrooal. 
Adrián Mateos Burguillo. 
Miguel Martiu Guztiérrez. 
Damián García López. 
Demetrio Sáez Serrano. 
Ildefonso Bravo. 
Manuel Alonso González. 
Valentín de la Puente Ugena. 
Marcelo Plaza Alvarez. 
Inocente Cáceres Miguel. 
Juan Gómez Sáez. 
Alfredo Martín Nnro. 
Lorenzo Caivo Magdaleno. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. 8antlago Velasoo y Sanz. 

León Santos Otero. 
Julián Pinza Panadero. 
Casimiro Gómez Gómez Cavedo. 

Supernumererios capacidades 
D. Ciriaoo Renisa Hernández. 

Mariano Rubio Sevillano. 
En tu virtud se distó la siguiente pro* 

videnoia: % 
Audiencia provincial.—Señores de Sec-

cien 4 . a -Loaysa , L. Diaz, Albaladejo. 
—Para ver y sentenoiar la causa seguida 
en el Juzgado instructor del Esoorlal, 
oontra Adriano Alonso de Llanos, por el 
delito de robo, se señala el dia 17 de 
Mayo. 

Para la seguida en el m Í 6 m o Juzgado 
por los delitoa de robo y uso indebido de 
Insignias, oontra Antonio Homobono Pi
cado, se sefiala el día 29 de Mayo: y 

Para la segnlda en el propio Juzgado 
instructor, contra Cándido Tomás Garoia 
Pefia, y otro, por el delito de homloldlo 
se señalan los días 18 y 19 del propio 
mes de Mayo, todas ellas á la una de la 
tarde, ante la Seoolón 4.* de esta Audien
cia provincial y en el looal donde dicha 
Sección oelebra sus sesiones, anúnoiense 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
los nombres de los Jurados y Supernu
merarios que han sido designados asi 
como el día y sitio señalados, redamán
dose un ejemplar del número en que 
aquel anunoio ee inserte: líbrese manda
miento al Juez instruotor del Escorial, á 
fin de que por los Jaeces municipales 
respectivas haga saber & los treinta y 
sei3 Jarados y seis Supernumerarios, la 
obligación que tienen de concurrir á este 
llamamiento, bajo la multa que previene 
el art. 52 do la Ley del Jurado, citándo
les en forma y cuidando de devolver 
cumplimentado aquel despaoho diez días 
antes de la fecha del primer señala
miento. 

Madrid 25 de Abril de l 9 0 5 . = H a y una 
rúbrica.«Liccnclado, Zumárraga. 

189.—906. 

To el infrascripto Relator Seoretarlo. 
Certifioo: Que en el sorteo celebrado 

parala designación de les Jurados que 
con la Secc ión segunda han de oonooer 
en la causa procedente del Juzgado de 
Navalcarnero, han sido elegidos los seño
res siguientes: 

Cabezas de familias 
D. Ceferino Pontes Hernández. 

Tomás Pozuelo Ramírez. 
Ángel Arreo Cordefla. 
Narciso Fernández Ortega. 
Manuel Navarro Prieto. 
G.briol Pontes Marcos. 
Faustino Fernández Domínguez. 
Felioiano Maeoln Barso. 
Agustín Retana Dafance. 
Rufino Aloneo Sánchez. 
Manuel Campos Gil. 
Laureano Robledano Moroillo. 
Fraoolsoo Gómez Tortsjada. 
Avellno Povedano Rodríguez. 
Santiago Barrio López. 
J e s ú s Nieto Garoia. 
Gregorio Fernández Jorge. 
Carlos Salgado Aguado. 
Carlos Medrano Navarro. 
Manuel Ibáñez Fernández. 

Capacidades 
D. Lorenzo Ramos Gregorio. 

Gregorio Arroyo Serrano. 
Manuel Cazorla Orgaz, 
Adrián Rodrigo Teresa. 
Lorenzo Cique Garoelán. 
Leonoio Martio Hernández. 
Laureano Vioente Povedano. 
Simón Ruíz Medrano. 
Juan Janguar Hernández. 
Alberto Rivagorda Sánohez. 
Enrique Detanoe Herrejón. 
Pedro Gutiérrez Safase. 
José Fernández Rivagorda. 
Elvira Manzano Núñez. 
Pedro Pienri Martín. 
Ambrosio Pérez Muñoz. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. León Alba Salgado. 

Tomás Martin Martin. 
Juan Rodríguez Gallego. 
Ángel Daniel Gonzalos. 

Supernumerarios capacidades 
D. Mariano Cárdena Rodríguez. 

Juan Marqués Gómez. 
T una vez terminado el sorteo la Sec-

ción acordó que la vista de la oausa oon

tra Jesús Quintían Sánohez por robo, tea-
ga lugar el día 16 de Mayo próximo á la 
una de su tarde. 

Y para que conste y publicar en el Bo-
LEIIN OFICIAI de la provínola, expido la 
presente en Madrid á 27 de Abril de 1905. 
= P . H., Lioenolado José Mirla Ayllón. 

191.—974. 

Juzgados municipales 

BUBNAVISTA 
En virtud de providencia del sefi>r 

Juez munioipal del distrito de Bu MI ;vis
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Manuel Peira Oj eda, 
que dijo vivir en la calle de Hermoiilla, 
núm. 23 provisional, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para qus e-i el 
término de nueve días ooiup irezc i en ii-
oho Juzgado, sito en U oalle de IMín, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta eu el juicio d J 
faltas, núm. 114 quepende en este Juzga
do por escándalo-, apercibí lo que, de ne 
verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 15 do Abril de 1905-=V.° B . ° = 
Rancés.=El Seoretario, Lioenoiado Ma
rio Sarratacó. 

1 9 0 - 9 2 1 . 

Eu virtud de providenoia delseñor Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio Garda Aguilar, que 
dijo vivir en la calle de Bravo Morillo, 
núm, 44, y ouyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezoa en dicho Juzga
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á onmplir la pena que le ha s i 
do impuesta en el juicio de faltas núm.9fís 
que pende en este Juzgado por esoándalo; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuioio á que hayaMugar en de
recho. 

Madrid 15 de Abril de 1905.=V.° B.°«» 
Ranees. = E l Seoretario, Lioenoiado Mario 
Sarratacó. 

190 . -926 . 

En virtua de provldenoU del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buensvista de 
esta corto, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Franoioo Cordevella Alonso^ 
quedijovlvir enlaoalledeTorrijos, núme
ro 22 y ouyo paradero en la aotualidad se 
ignora, pira qui en el término de nueve 
días oomparezoA en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Belén núm. 2, piso segundo 
á cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en juioio de faltas núm. 263 que pende en 
este Juzgado, por escándalo; aperoibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Abril de 1905 = V.° B.° — 
Romero. = El Seoretario, Mariano Sarrra* 
taoó. 

19U.—923. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Serafín Soria, que dijo ser 
oonduotor del tranvía de Madrid, y ou
yo paradero en la. actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días, 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impueat a 
en el juioio de faltas núm. 704, que pen 
de en este Juzgado por daños; aperoibido 
que de no verificarlo, lc¡ parará el per
juioio á que haya lugar eu dereoho. 

Madrid 15 de Abril de 1905 = V . ° B . c -

1 
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Ranoós. = EI Seoretarlo, Licenciado Ma

rio 8arratacó. 
1 9 0 .  9 2 0 . 

C0NGRE30 
En el expediente 'lo jalólo verbal do 

faltas seguido en este Juzgado contra 
Jenaro Gallego Picón, por daños, se ha 
diotado la Sentenoia ouya parte disposi

tiva dioe asi: 
Fallo: Que debo condenar y oondeno 

al demandado Jenaro Gallego Pioón, en 
rebeldía á la pena de cinoo días de arres

to, 1*25 pesetas de indemnización al Ca

nal de Isabel II y COSHS del juicio y sub

sidiariamente á Anacleto Pradillo al pa

go de la indemnizaoión acordada. 
Aasi por esta Sentenoia, lo pronunoio, 

mando y firmo.=B. Rengifo y Tercero. 
T para la notificación del denunolado 

Jenaro Gallego, por oareoer de domici

lio, expedido la presente para su publl

oaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola, en Madrid á 11 de Abril de 1905. 
=»El Seoretarlo suplente, Emilio Buoata. 

187 ,  822. 

Y para su Inserolón en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinola, expido la pre

sente en Madrid á 28 de Abril de 1905.= 
El Secretario suplente, Luis Buoeta. 

194.—984

fin virtud de providenoia diotada por el 
Sr. Juez municipal del distrito del Con

greso, en el expediente de juicio verbal 
d¿ faltas oontra Leandro Vega Rumlrez, 
de diez y deis afios, estudiante, que ha

bitó en la oalle de Atocha, 157, hoy de 
ignorado .paradero, por juegos prohibi

dos, se olta al referido para que compa

rezoa en este Juzgado el día 23 de Mayo 
próximo y hora de las diez de dicho día 
en el local de este Juzgado; y oou el fin 
de que presente los medios de prueba de 
que intente valerse, apercibiéndole que, 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL Ce la prorinola o s p i d o la presente 
en Madrid A 27 de Abril de 1 9 0 5 .  E l 
Secretarlo suplente, Luis Buceta. 

1 6 1 .  9 8 1 . 

En el expediento de juioio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado contra 
Eugenia Mengil OrMz, que habita en la 
oalle de Eohegaray, núm. 81 y hoy de 
ignorado partidero, por lesiones á Federi

co Chaves Ossorio, se oita á la referida 
para que comparezca en el looal de e«t e 

Juzgado, sito en la oalle del León núme_ 
ros 40 y 42, el día 23 de Mayo próximo 
venidero y hora de lus diez de dicho dia 
á celebrar el referido julolo de faltas, de

biendo concurrir al mismo con loa testi

gos y demás medios de prueba de que in

tente váleme, apercibiéndola que, de no 
hacerlo la parará el perjuicio que hubie

re lugar. 
Y para BU inserolón eu el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 18 de Abril de 1905. =E1 Se

oretario suplente. Luis Buceta. 
191 —983. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez muniolpal del distrito del 
Congreso, en el expediente de julolo ver. 
bal de faltas oontra Ángel Granero Mar

tínez, por lesiones á Luis Baasol y Cha

oón'y Manrique de Lar*, que dijo habita 
en la oalle de la Ruda, num. 17, y hoy 
de ignorado paradero, se oita al referido 
para que comparezca el día 27 de Mayo 
próximo venidero y hora de las diez de 
dloho dia en el looal de este Juzgado, 
sito en la oalle del León, números 40 y 
42, á oelebrar el referido julolo de falta?, 
debiendo oonourrir al mismo en la forma 
y oon las prevenolones ospeolales deter

minadas en la ley de Enjuiciamiento 
orlminal. 

En el expediente da julolo verbal de 
faltas seguido en este Juzgado oontra 
Juan Ramón Martínez Cruz, por malos 
tratos, oon fecha 15 ha reoaído la S en

tenoia, ouya parte dispositiva dice así: 
Fallo: Que debo de oondenar y conde* 

no al denonoiado Juan Ramón Martínez, 
en rebeldía, á la pena de oinco días de 
arresto y oostas del juicio, absolviendo á 
Catalina Rodríguez, Catalina Jerónimo 
Pérez y Engracia González. 

Asi por esta Sentenoia lo pronunoio, 
mando y firmo. = B. Rengifo y Teroero. 

Y pare su inserción en el ROLETIN OFI

CIAL de la provínola y llegue á oonoci

miento del denunolado la anterior notifi

cación, por oareoer de domicilio, expido 
la presente en Madrid á 18 de Abril de 
1905.= El Seoretario suplente, Lul8 Bu

oeta. 
191 . 989 . 

En virtud do providenoia diotada por 
el señor Juez Munioipal suplente de este 
distrito del Congreso, en el expediente 
de juioio verbal de faltas seguido oontra 
Dámaso de la Rosa, por lesiones á su 
hijo Ismael de la Rosa, que habitaron en 
la oalle del Paolfl o, núm. 43 antiguo, 
hoy de ignorado paradero, se oita á los 
referidos, para que oomparezoan el día 
23 del mes de Mayo, á las diez de dloho 
día, en el looal de este Juzgado, sito en 
la oalle del León número 42, á oele

brar el referido juioio de taitas, debien

do oonourrir al mismo en la forma y en 
las prevenoiones especiales determina

das en la ley de Enjuiciamiento orlminal. 
Y para su inseroión en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia,, expido la presente 
en Madrid á ir de Abril de l905. = El 
Seorltario suplente, Luis Buoeta. 

191.—982. 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado oontra 
Carlos Meyer, Juan Cañen, Jorge Bran

den y Ootavio Sus, por malos tratos, se 
ha diotado la Sontenoia, ouya parte dis

positiva dioe así: 
Fallo: Que debo de oondenar y oonde

no á los demandados Carlos Meyer, Jor 
ge Branden, Ootavio Sus y Juin Cañen, 
en rebeldía, á lupena de oinco días de 
arresto á cada uno de ellos y oostas del 
juioio por cuartas partes. 

Asi por esta mi Sentenoia lo pronunoio, 
mando y firmo.=B. Rengifo y Tercero. 

Y para la notificación de los denuncia

dos Carlos Meyer, Jorge Branden, Oota

vio Sus y Juan Caneo, de ignorado para

dero, expido la presente para su publi

oaolón en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola, en Madrid á 8 de Abril do 1905. 
=EI Seoretario suplente, Luis Buceta. 

187,—821. 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, oontra 
Isidoro Garol.i, por danos, se ha diotado 
la Sentenoia, ouya parte dispositiva dioe 
así: 

Fallo: Que debo oondenar y oondeno 
á el denunciado Francisco Gallo Santia

go, en reboldla, á la pena de cinoo días 
de arresto y oostas del Juioio, sin indem

nización; á D. Juan Drumen, por renun

oiar á ella. 
Asi por esta Sentenoia lo pronuncio, 

j mando y firmo.=B. Rengifo y Teroero. 

Y para la notificación del dennnoiado 
Franoisoo Gallo Santiago, de ignorado 
paradero, expido la presente para su in

serolón en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinola, en Madrid á 11 de Abril de 1905. 
=E1 Seoretario suplente, Luis Buoeta. 

187.—823. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal suplente del distri' 
to del Congreso, se olta á Enrique Albi 
Maroto, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de teroero dia, desde 
que la inseroión de la presente tenga lu

gar en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

ola, conourra al loo»l de este Juzgado, á 
fin de que sea r conocido por el Médico 
forense de las lesiones que sufrió; aperci

biéndole que, de no hacerlo le parará el 
perjuloio que hubiere lusrar. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=»V.° B.°= 
El Seoretario, Luis Buceta. 

191.—985. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr, Juez municipal del distrito del 
Congreso, se oita á Antonia Rodán, de 
veintiún afios, sirvienta, que dijo habí 
tar en la calle de Zorrilla, 21, hoy de 
ignorado paradero, para que dentro del 
término de teroero aia desde que la in

serción de la presente tenga lugar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, oom pa

rezoa al local da este Juzgado, á fin de 
que sea reoonooida por el Móiico foren

se de las lesiones que padeoe; aperci

biéndola que, de no hacerlo, la parará 
el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1£05.=V.° B.° 
= José Luis Castillejos.=El Seoretario, 
Luis Buoeta. 

1 9 1 .  9 8 8 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el señor Juez muniolpal del distrito del 
Congres), se olta á J03Ó Fernández, d e 
Ignorado paradero, para que dentro del 
término de teroero día, desde que la In

seroión de la presente tenga lugar, con

curra al luzav de este Juzgado a fin de 
erarle al juicio do faltas inooado oontra 
el mismo; apercibiéndole que de no h a 

cerlo, le parará el perjuioio que hubiere 
lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1905. = V.° B . ° = 
Jofcó Luis Castillejo. = El Seoretario, Luis 
Buoeta. 

191.—987. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor don 

José María Romero y Zarbano, Juez mu

nioipal suplante del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se olía, llama y emplaza á 
Maria López Brabo, ouyas de uáe cir

cunstancias y aotual paradero se ignoran» 
para que en término de segundo dia 
oomparezoa on dicho Juzgado, á ser re

oonooida por el Medico forense bajo aper . 
olblmlento de que si no lo veriíloa, la pa

rará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 17 de Abril de 1905 = V . ° B.°= 

Romero.=El Seoretario, Mariano Ordás

185,—744. 

En virtud de providenoia del sefior don 
José María Romero y Zarbano, Jnez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Daniel Sanohez Viena, onyas demae oir

ounstanoias y aotual paradero se igno

ran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, á ser 
reconooldo por el Módloo forense; b.vjo 
apercibimiento de que, el no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1905  V .
0 B . » ^ 

Romero.a=El Seoretario, Mariano Ordás 
185. 746. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zarbano, Juez mu

niolpal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se olta, llama y emplaza * 
Jesús Alvarez, cuyas demás olrcunstau

oias y aotual paradero se ignoran, p a r a 

que en término de segundo día oomparez

oa en dicho Juzgado, á extinguir la p e t ¡ a 

impuesta en juioio de faltas; bajo a perol, 
blmiento de que, si no lo veriflo», lo par*, 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril da 1905 = V . ° B . 0 * * 
Romero.=El Seoretario, Mariano Ordás. 

185.—747. 

INCLUSA 

En virtud de providenoia dlotaia por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa, con feoha de hoy, se oita por 
el presente á José Mora Fernández, para 
que el día 8 de Mayo próximo y hora de 
las diez, oomparezoa ante esta Audien

cia, sita Esgrima, 7, principal, á cele

brar un juicio do faltas. 
Y oon el fin de que sea inserto el edlo

to anterior en el BOTETIN OF C AL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 15 de Marzo de l905 = V . ° B.°=Criátó

bal Bordiu. — El Seoretarlo, Franoisoo 
A'varez de Lara. 

189.—912. 

En vlrtad de providencia diotada por 
el Sr Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, BO oita por 
el presente á Hormenegilda Libiijos Cue

vas, para que el dia 8 de Mayo próximo, 
y hora d.¡ las diez, oomparezoa ante esta 
Audienoia, sita Esgrimo, 7, prinoipal, 4 
oelebrar un juicio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 16 de Marzo de 1905. = V.° B.°=Cristó

bal Bordiu. = El Secretario, Franoisoo 
Alvarez de L ira. 

190.915. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Jnez municipal de este distrito de 
la Inolusa, oon ficha de hoy, se olta por 
el presente á Antonio Fernández Gome* 
para que el día 8 de Mayo próximo, y 
hora de las diez, comparezca ante esta 
Audienoia, sita Esgrima, 7, principal,con 
objeto de oelebrar un juioio do faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLKTIN OFICIAL de esl* 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 15 de Marzo de 1905.=V.° B.°=Cri3tó

bal Bordiu. — El Seoretario, Franoisoo 
Alvarez de Lara. 

190.916. 

En rlrtud do providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa oon fecha de hoy, se cita por 
el presente A Ramón Rodríguez Oonoe»» 
para que el día 8 de Mayo próximo J 
hora de las diez, comparezca ante esta 
Audienoia, sita Esgrima, núm. 7, pr*li * 
oelebrar un juicio de faltas. 

Y con ol fin d» que sea inserto e 1 Edit

to anterior en el BOLBI IN OFICIAL de 
ta provínola, expido el presente en ^ 
drld á 15 de Marzo de 1905.=

 V
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Cristóbal Bordiu. = E1 Seoretarlo, * 
olsco Alvarez de Lara. 
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